
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 0225 

 

ASUNTO  : INADMITE DEMANDA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : TIMO LEON VELASCO RUIZ Y OTROS 

DEMANDADO : TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE 

SEGUROS MUNDIAL 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO 

JENNY TAFUR GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00031-00 

 

Revisar los requisitos para admisión de la presente demanda para proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

 

PREMISA FÁCTICA: 

 

El 1 de marzo de 2022 fue repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de 

Palmira (V), la presente demanda, correspondiendo a este Despacho Judicial 

su conocimiento. 

 

Revisada la presente demanda, se observa que la misma no reúne varios de 

los requisitos formales para su admisión y especiales de esta clase de 

procesos, los cuales se señalan con precisión a efecto de que se efectúen las 

correcciones correspondientes, so pena de su rechazo: 

 

1. No se cumplió con las exigencias del inciso segundo del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, respecto de indicar del correo electrónico de las 

personas relacionadas como testigos. 
 

2. No se allegaron los documentos enunciados como pruebas indicados en 

los numerales 5.1.2, 5.1.10, 5.1.11, 5.1.14 y 5.1.17 
 

3. No se acreditó que, al momento de presentar la demanda, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus 
anexos a la demandada (art. 5 Dto 806/20) 

 
4. No se allegó la prueba de la calidad en la que se cita a los 

demandados SEGUROS MUNDIAL y JENNY TAFUR GUERRERO. 
 
5. No se allegó el requisito de procedibilidad establecido en los 

artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 
 

6. Debe aportar el informe Policial de accidente de Tránsito de 
manera completa. 
 

7. El documento solicitud de conciliación no está enunciado como 
prueba documental.  
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8. El documento denominado incapacidad médica no está enunciado 

como prueba documental.  
 

9. No se indicó expresamente en los poderes otorgados la dirección 
del correo electrónico del togado, manifestación que deberá atender las 
exigencias del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 
10. En los poderes otorgados por los señores TIMON LEON VELASCO 

RUIZ Y MONICA LUCIA PAREDES PAREDES,  enuncian que la señora 
SOFIA DEL SOCORRO PAREDES DE PAREDES falleció en el mismo 
accidente de tránsito más en el escrito genitor no hace alusión alguna, 

por lo que deberá corregirse los hechos.  
 

PREMISAS NORMATIVAS: 

 

Al presente caso, resulta aplicable lo dispuesto en el Código General del 

Proceso respecto de los requisitos de la demanda en términos generales; y los 

que trata el art 368 Ibídem, referente a los requisitos de la demanda del 

proceso verbal; y el Decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que la presente demanda no cumple con alguno de los requisitos 

formales y especiales para esta clase de procesos, se procederá a su 

inadmisión y se concederá a la parte actora un término de cinco (5) días a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente Auto, a 

efecto de que subsane los aspectos indicados, so pena de rechazo. 

 

Así mismo, a la abogada MARÍA CLAUDIA PAREDES PAREDES identificada con 

cédula de ciudadanía No. 34.554.704 expedida en Popayán (C), T.P. 

159.634del C.S.J., se le reconocerá personería para actuar a nombre del 

demandante, conforme al poder allegado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días a partir del día siguiente al de la notificación por estado del 

presente Auto, el Actor subsane los aspectos indicados, so pena de su rechazo.  

 

SEGUNDO: RECONCER personería para actuar al abogado MARÍA CLAUDIA 

PAREDES PAREDES identificada con cédula de ciudadanía No. 34.554.704 

expedida en Popayán (C), T.P. 159.634 del C.S.J., en los términos conferidos 

por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez;  

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por 

anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 

 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

09-03-2022
027


